
 

 

 

 

 

 

 

ACTA No. 3  

Cuarta Reunión de la ““Alianza Latinoamericana para  la Pesca Sustentable y la Seguridad 

Alimentaria (ALPESCAS)” 

 

Por convocatoria del Señor Presidente de la Junta Directiva de la “Alianza Latinoamericana para 

la Pesca Sustentable  y la Seguridad  Alimentaria (ALPESCAS)”,  los días 14 y 15 de 

noviembre del 2019 se reunió en Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina, la Junta Directiva de 

ALPESCAS,  con la presencia de los Directivos pertenecientes a  las Asociaciones y Cámaras de 

Argentina, Brasil, Chile, El Salvador,  México,  Perú y el Consejo Mexicano para la Promoción de 

los Productos Pesqueros y Acuícolas (COMEPESCA) y como invitado especial el Presidente de la 

Coalición de Asociaciones Pesqueras (ICFA), Sr. Javier Garat.  La lista completa de participantes 

aparece en el anexo 1. 

 

1. APERTURA. 

 

El Sr. Diego García Luchetti, Presidente de la Cámara Argentina de Armadores de Buques 

Pesqueros de Altura (CAABPA), dio el saludo de bienvenida a los participantes  destacando los 

temas de alto interés a abordar en esta ocasión, como lo relacionado al enfoque ecosistémico y el 

reciclaje de artes de pesca en desuso, entre otros.    

 

Por su parte el Sr. Osciel Velásquez, Presidente de ALPESCAS, al saludar a los presentes expresó 

que progresivamente se van ampliando los ámbitos de acción de esta genuina Alianza empresarial, 

pues en esta reunión se  realizará el primer encuentro con la Coalición de Asociaciones Pesqueras 

(ICFA) integrada por asociaciones pesqueras del diversas partes del mundo y con quien se 

abordarán puntos regionales e internacionales y que atañen a la industria pesquera de América 

Latina. También destaca la expansión del programa ambiental de reciclaje de redes y declara que 

esta será denominada la “cumbre de la sustentabilidad”. 

El Sr. Juan M. Bosh, Subsecretario de Pesca y Acuicultura de Argentina, ofreció la bienvenida en 

nombre del gobierno y mencionó que con satisfacción Argentina es sede de este encuentro 

empresarial reconociendo que la asociatividad regional es una de las mejores formas de abordar 

tanto las oportunidades como los retos que tiene el sector pesquero, por lo que instó a dar todo lo 

mejor en la agenda a desarrollar y ofreció todo el apoyo a su alcance. 

 

El acto de Apertura contó también con la presencia de representantes de Organismos 

Internacionales, funcionarios de Gobierno, líderes empresariales y entidades de Investigación, entre 

otros. 

 

2. EXPOSICIONES. 

 

Conforme al formato de las reuniones de ALPESCAS, durante la mañana del primer día se abordan  

temas de alto interés sectorial, invitando a todos los participantes del acto de apertura. En esta 

ocasión se desarrollaron los siguientes temas: 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

a) El Enfoque Eco sistémico y la reducción de la pesca incidental en la industria pesquera por 

el Sr. Ricardo Delfino Schenke, Coordinador del proyecto Enfoque Ecosistémico de la 

pesca costera y marina de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO). 

b) Posición de la Coalición Internacional de Asociaciones Pesqueras (ICFA) sobre las Áreas 

Marinas Protegidas,  por el Sr. Javier Garat, Secretario general de la Confederación 

Española de Pesca (Cepesca), presidente de Europêche y Presidente de ICFA. 

c) Avances del Acuerdo vinculante sobre diversidad marina más allá de las aguas 

jurisdiccionales (BBNJ) de Naciones Unidas, por el  Sr. Mario González Recinos, asesor de 

ALPESCAS. 

d) Estableciendo estándares, certificaciones y etiquetas, expuesto por Sr. Rodrigo Polanco, de 

Marine Stewardship Council (MSC); 

e) Sustentabilidad y Reciclaje de Artes de Pesca y reciclado de materiales usados en la 

industria pesquera Argentina, expuestos por los Sres. Ben Robert Kneppers de Bureo Inc. 

de Chile y el Sr Gabriel Capello, Subgerente Comercial de Moscuzza Artes de Pesca de 

Argentina. 

f) Es posible crear un programa de Certificación pesquera regional creíble?, expuesto por 

Ernesto Godelman, Director Ejecutivo del Centro de Desarrollo y Pesca Sustentable 

(CeDePesca). 

g) Desafíos y realidades de la pesca en la Unión Europea. Fue expuesto por  el Sr. Javier 

Garat, Presidente de la Coalición de Asociaciones Pesqueras (ICFA). 

 

3. FIRMA DE MEMORANDO Y ACUERDO. 

 

Con la presencia de todos los invitados al acto de apertura, se firmaron los siguientes documentos. 

 

3.1 Memorando de Entendimiento ICFA – ALPESCAS. 

Sr. Javier Garat, Presidente de ICFA, hizo énfasis en la conveniencia de tener siempre 

presente y fortalecer la UNIDAD y la COMUNICACIÓN empresarial, las cuales a su vez 

son ejes de acción de ALPESCAS. En este orden se firmó un memorando de entendimiento 

tendiente a unir esfuerzos para el logro de objetivos comunes en beneficio de sus asociados 

y la industria pesquera en general.  En el anexo 2 de esta acta se incluye el Memorando 

firmado. 

 

3.2 Acuerdo de participación, CAABPA - BUREO Inc. 

Por su parte el Sr. Diego García Presidente de CAABPA y el Sr. Ben Robert Kneppers de 

Bureo Inc. firmaron el acuerdo de participación en el programa piloto NET POSITIVA 

ARGENTINA, para trabajar colaborativamente en la recolección de redes en desuso y 

buscar soluciones positivas amigables con el ambiente, a través del reciclaje de estas redes, 

usando estos residuos y convirtiéndolos en productos útiles, como un ejemplo de economía 

circular. En el anexo 3 de esta acta se encuentra el acuerdo firmado. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

4. CONVERSATORIO  

 

En el siguiente bloque de la agenda desarrollado solo entre los integrantes de la Junta Directiva de 

ALPESCAS, a solicitud de la Presidencia se hizo un cambio de agenda pasando para este día el 

Conversatorio previsto para el segundo día, en el que los Directivos pudieran compartir sucesos en 

torno a la sustentabilidad de la industria pesquera de sus respectivos países.  Entre los puntos 

destacados se mencionaron: 

 

a) Expresar la solidaridad de ALPESCAS con la Sociedad Nacional de Pesca de Chile 

(SONAPESCA) y el pueblo Chileno por las circunstancias internas que afrontan haciendo 

votos para una pronta superación. 

 

b) Algunos Directivos mencionaron su preocupación por ciertas medidas que están 

impulsando las autoridades competentes de la ordenación pesquera como es el caso del 

establecimiento de áreas marinas protegidas con poca información científica de sustento.  

Otros dijeron que en el inicio de nuevos períodos de gobierno están logrando ser 

escuchados en sus planteamientos relacionados con los intereses de la industria pesquera. 

 

c) Se consideró de mucha importancia levantar una información actualizada y crear una base 

de datos sobre los alcances económicos, sociales y de esfuerzo pesquero,  basados en los 

datos que suministren las  Asociaciones o Cámaras integrantes de ALPESCAS y la cual 

pueda extenderse a una cobertura nacional. Posteriormente se haría una análisis de alcance 

regional. 

 

d) En igual forma se expresó que es conveniente impulsar una estrategia de acceso a fuentes 

financieras, de cooperación internacional  o no gubernamentales, para ejecutar actividades 

dentro de un plan regional para la sustentabilidad de la industria pesquera y la seguridad 

alimentaria.  

 

e) Así también expresaron la conveniencia de trabajar para que ALPESCAS logre una 

personería Jurídica acorde a las normas establecidas al respecto y para lo cual se 

seleccionará uno de los países integrantes para el proceso de formalización.  

 

f) En cuanto a los acuerdos tomados en pasadas reuniones de la Junta Directiva de 

ALPESCAS  y los que se tomen en la presente reunión, se escucharon expresiones de 

voluntad de hacer los esfuerzos de organización del caso para facilitar su oportuno 

cumplimiento. 

  

4.1 COMEPESCA 
 

Por su parte la Sra. Presidenta del Consejo Mexicano de Promoción de los productos pesqueros y 

acuícolas (COMEPESCA), dio a conocer que desde hace 15 años el Consejo promueve el consumo 

de pescados y mariscos, contribuyendo a que el consumo medio per cápita anual en México haya 

aumentado de 8.9 kgs. a 12.7 kgs.  Que a su vez COMEPESCA impulsa #PescaConFuturo es un  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

movimiento que busca despertar conciencia del peligro de la sobreexplotación  y la necesidad de 

mantener las poblaciones de todas las especies y sus pesquerías a un nivel saludable, y lo cual se 

realiza en base a alianzas, estratégicas con otras asociaciones como ALPESCAS.  

 

Informó que el pasado 5 y 6 de septiembre se desarrolló en Mérida, Yucatán la primera edición del 

SUMMIT Latinoamericano por la Sustentabilidad pesquera y acuícola, concluyendo que la 

sostenibilidad es un asunto estratégico para todos los tomadores de decisión de todas las industrias 

de todos los países del mundo. 

 

El segundo Summit Latinoamericano se ha programado para el mes de agosto del 2020 en Perú, 

proponiendo sea organizado en conjunto con ALPESCAS. 

  

5. VISITAS EMPRESARIALES E INSTITUCIONALES. 

 

A iniciativa de la Cámara Argentina de Armadores de Buques Pesqueros de Altura (CAABPA), se 

desarrollaron las siguientes visitas: 

 

a) SOLIMENO MARE, donde se pudo observar la alta capacidad y calidad de la planta  

de procesado y frigorífico,  que es capaz de congelar 70 toneladas diarias; 

 

b) MOSCUZZA Artes de Pesca,  donde se pudo ver la amplia gama de productos que 

elaboran con modernos procesos tecnológicos, entre ellos  redes, cabos retorcidos y 

trenzados de multifilamento de nylon, polipropileno y poliéster; redes para la pesca de 

altura y media altura. 

 

c) El Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP) que es el 

organismo asesor por excelencia en el uso racional de los recursos pesqueros con el 

objetivo de preservar el ecosistema marino para las generaciones futuras, donde 

fundamentalmente dieron a conocer las nuevas investigaciones sobre artes de pesca y 

las investigaciones y monitoreo de la pesquería de langostinos. 

 

Todas fueron visitas altamente provechosas, caracterizadas por la accesibilidad y atención de su 

personal calificado que en tiempos amplios explicaron y respondieron abundantes preguntas, por lo 

que se les extendieron los agradecimientos del caso.   

 

6. ACUERDOS. 

   

Luego de un robusto intercambio de ideas en el desarrollo de la agenda, en esta cuarta Reunión se 

tomaron los siguientes acuerdos: 

 

1. Agradecer a los distintos expositores por sus valiosos aportes instando a los socios a 

impulsar en la medida de sus posibilidades las recomendaciones recibidas. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

2. Agradecer a la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

(FAO) a través del Proyecto “Más allá de las Aguas Jurisdiccionales (ABNJ)” y la Oficina  

regional de Pesca y Acuicultura para América Latina y el Caribe, por el apoyo al equipo de 

expertos de América Latina promovidos en el marco de ALPESCAS, para su participación 

en el reciente Tercer Período de sesiones de la Conferencia Intergubernamental de la 

Organización de las Naciones Unidas, relacionada con la conservación y uso sostenible de 

la diversidad biológica en zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional, solicitando 

además que, en la medida de sus posibilidades, pudiera mantener este apoyo para las 

próximas reuniones. 

 

3. Darse por enterado de las presentaciones acerca de la situación del sector de la pesca en sus 

respectivos países, dejando como opción para que cuando fuese el caso gestionar una 

expresión de acompañamiento de ALPESCAS  en respaldo a las gremiales nacionales. 

 

4. Encargar al Gerente de ALPESCAS coordinar el levantamiento de información sobre el 

alcance económico, social y de esfuerzo pesquero en principio en los países de ALPESCAS 

y para lo cual contará con el apoyo de las Asociaciones o Cámaras de la Pesca e impulsar 

una base de datos de alcance regional, de tal forma que pueda dimensionarse la 

participación de ALPESCAS a nivel latinoamericano.  

 

5. Las Asociaciones o Cámaras de ALPESCAS designarán durante el siguiente mes luego de 

concluida la presente reunión,  a una persona de enlace para que bajo la coordinación del 

Gerente de ALPESCAS, tengan como función principal dar seguimiento oportuno al 

cumplimiento de los acuerdos tomados y los que surjan de la presente reunión. La gerencia 

de ALPESCAS elaborará un documento con una revisión de los acuerdos adoptados, 

estableciendo cuales se han cumplido, total o parcialmente, y cuales se encuentran 

pendientes.  También revisaría las actividades generadas en el Marco de ALPESCAS que 

implican logros de sus objetivos. 

 

6. Los enlaces mencionados en el punto anterior también apoyarán al Asesor de ALPESCAS 

en los esfuerzos de fortalecimiento de los mecanismos de comunicación y divulgación, en 

particular compartiendo informaciones de sucesos nacionales susceptibles a divulgarse por 

intermedio de ALPESCAS.  

 

7. Con el apoyo de COMEPESCA por medio de su personal consultor y las Cámaras y 

organizaciones de ALPESCAS, explorar las posibilidades de identificación de fuentes de 

cooperación y financiamiento para impulsar la formulación de un plan regional con 

actividades para la sustentabilidad de la pesca y la seguridad alimentaria. 

 

8. Encargar al Asesor de ALPESCAS elaborar una propuesta de formalización de ALPESCAS 

para obtener la personería jurídica en el país que disponga de mejores condiciones para una 

asociatividad de esta naturaleza.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

9. Con mucho entusiasmo se acepta la invitación de COMEPESCA de organizar la siguiente 

reunión de ALPESCAS en coordinación con la reunión del Summit II por la 

Sustentabilidad pesquera y acuícola,  en agosto del 2020,  recibiéndose a su vez con 

beneplácito la expresión del Directivo de ALPESCAS de Perú para que este hermano país 

sea sede de ambos eventos.   

 

10. Instar a las Asociaciones o Cámaras de ALPESCAS de los países que en esta ocasión no 

pudieron participar, que procuren participar en la quinta reunión de la Junta Directiva de 

ALPESCAS. 

 

Habiendo cubierto la agenda, el Presidente y todos los Directivos de  ALPESCAS expresaron un 

especial reconocimiento y agradecimiento a las autoridades de pesca de Argentina que han 

acompañado y apoyado esta cuarta reunión y muy en particular al Sr. Diego García Luchetti, 

Presidente de la Cámara Argentina de Armadores de Pesca de Altura (CAABPA) y su personal de 

apoyo, por su gentil hospitalidad y por todas sus atenciones que han hecho posible el logro de los 

objetivos de la reunión.   

 

Se cerró la reunión, a las diecisiete horas del día quince de noviembre del dos mil diecinueve.    

 

Firman: 

 

CHILE                                                     MEXICO                                          EL SALVADOR                    

 

 

 

 

Osciel Velásquez   Hernández          Humberto Becerra Batista            Jonathan Chicas 
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